
CESION DE ACCIONES. 

En la ciudad de Quito a los 15 días del mes de abril del 2019, 

comparecen a la firma de esta cesión de acciones las siguientes 

personas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen en forma libre 

y voluntaria, en pleno uso de sus capacidades legales la 

señorita VERONICA LISSETTE MOSQUERA CISNEROS, 

casada, por sus propios y personales derechos, por haber 

adquirido los derechos que va ceder en esta do civil de soltera. a 

quien en adelante se le denominará como LA CEDENTE; y por 

otra parte el señor VICTOR HUGO CUJI GUERRA, casado, por 

sus propios y personales derechos; a quien se le denominará EL 

CESIONARIO, todos ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 

quienes en pleno goce de sus derechos así como capaces de 

contratar, celebran el presente instrumento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) La compañía INMOBILIARIA IBEROAMERICANA S.A. 
INMOIBEROECUA se constituyó el tres de junio del dos mil ocho 
ante el Doctor Felipe Iturralde, Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el doce de junio del dos mil 
ocho.. 

b) Mediante escritura pública celebrada el veinte y tres de mayo del dos 
mil doce, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito Doctor 

- Felipe Iturralde e inscrita el veinte y tres de agosto del dos mil doce, la 
compañía — INMOBILIARIA IBEROAMERICANA — S.A. 
INMOIBEROECUA cambio de nombre a SOSA £ MOSQUERA 

CONSTRCUTORES S.A., esta compañía al momento tiene un capital 
social de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divido en acciones de diez 

dólares cada una. 
c) La señorita VERONICA LISSETTE MOSQUERA CISNEROS, a este 
momento posee CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

ACCIONES de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



AMERICA cada una, las cuales han sido pagadas en su totalidad, 

correspondientes al dos punto cinco por ciento en la compañía . 

TERCERA: CESION DE ACCIONES.- Con estos antecedentes la señorita 
VERONICA LISSETTE MOSQUERA CISNEROS, por sus propios y 

personales derechos, cede en venta real y perpetua enajenación, con todos los 
derechos inherentes a las mismas, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO ACCIONES de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, las cuales han sido pagadas en su totalidad, 
correspondientes al dos punto cinco por ciento en la compañía a favor del 
Cesionario; Se aclara que el valor comercial por cada acción ha sido pagado 
en totalidad a favor de la Cedente según consta de los recibos efectuados, lo 
cual declaran haberlos recibió con anterioridad renunciando a cualquier 
reclamo posterior. Además la cesión de acciones que anteceden son puras y 
simples, por lo que comprenden, sin excepción de ninguna clase, todos y cada 
uno de los derechos inherentes o accesorios de las acciones cedidas, como 
utilidades no distribuidas, utilidades, reservas legales o facultativas, reservas 

provenientes de la valorización del patrimonio, represión monetaria derechos 
de atribución y suscripción preferentes en los aumentos de capital, en general 
cualquier otro accesorio a las acciones que son objeto de la cesión; y los 
derechos autónomos a tales acciones. Por efecto de la transferencia de 
acciones el cuadro de integración del capital social de la compañía SOSA «€ 
MOSQUERA CONSTRCUTORES S.A., queda estructurada de la siguiente 
manera: 
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ACCIONISTAS % CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO EN|DE 

NUMERARIO | ACCIONES. 
USD HA 

US$ 10 

cada una 

1.NATALIA CAROLINA |97.5 177.450,00 177.450,00 17.745 

MOSQUERA SOSA         
  

 



  

2. VICTOR HUGO CUJI|2.5 4.550,00 4.550,00 455 

GUERRA 

  

  

  
TOTALES 100 $ 182.000,00 |$ 182.000,00 | 18.200 

          

CUARTA: CONSENTIMIENTO Y ACEPTACION.-La Cedente y el 
Cesionario, aceptan la transferencia de acciones por convenir a sus mutuos 

intereses. En consecuencia Cedente y Cesionario dejan expresa constancia de 
estar plenamente de acuerdo con este contrato y renuncian cualquier reclamo 
posterior. 

Por ser beneficio de sus intereses las partes firman por duplicado y se 
comprometen a realizar un reconocimiento de firma y rubrica de este 
documento que lo firman por duplicado. 
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